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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Piles

2025/07942 Anuncio del Ayuntamiento de Piles sobre la aprobación la aprobación
inicial del Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio.

ANUNCIO
El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de junio de 2025,

acordó aprobar inicialmente el Plan de Movilidad Urbana Sostenible del municipio de
Piles, y exponerlo al público por el plazo de 30 días hábiles mediante publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, así como publicación de edicto y del documento
íntegro en el tablón de edictos del ayuntamiento, y portal de transparencia,
respectivamente.

Se expone al Público, para que los interesados puedan examinarlo y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Transcurrido el plazo de 30 días
hábiles sin que se haya presentado ninguna reclamación, se considerará
definitivamente aprobado.

Piles, 30 de junio de 2025.—La alcaldesa, Cristina Fornet Ausina.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
07

94
2


		2025-07-08T17:21:40+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



